
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO.  10014003016 2019 01038 00. 

DEMANDANTE  HEIDY TATIANA VANEGAS ANZOLA Y OTRA 

DEMANDADOS:  CARLOS ENRIQUE CASTILLA PEREIRA Y OTROS. 

 

Se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte actora al abogado JAIR 

ALEXANDER OLAVE CALDERÓN, decisión de la que se encuentran enteradas sus 

representadas. 

 

Se reconoce personería adjetiva al bogado JAIRO ALEJANDRO ACUÑA 

TORRES, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante para los efectos y fines del 

poder conferido. 

 

Por Secretaria dese traslado a la parte actora de las contestaciones de la 

demanda, y de la contestación al llamamiento en garantía realizado por la sociedad HDI 

SEGUROS S.A, en la forma establecida en los artículos 110 y 370 G.C. Del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

(4) 
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